RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0002066, Ent. N° 6224/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº8/2010 convocada por la Dirección General Impositiva para la contratación del Servicio de Devolución de IRPF/IASS, emisión y entrega de claves para el año 201, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales;
RESULTANDO: 1) que por Resolución adoptada por este Tribunal en acuerdo de fecha 22 de diciembre de 2010 (Carpeta Nº 230.820) se cometió la intervención del gasto total de $ 9:164.848 IVA incluido para el año 2011, prorrogable por hasta cuatro períodos anuales comprendidos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de cada año, a favor de ABITAB S.A.;
2) que posteriormente la Contadora Auditora informó la intervención de las prórrogas, sin que este Tribunal formulara observaciones;
3) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 22 de diciembre de 2014 se resolvió renovar el contrato con ABITAB a partir del 1º de enero de 2015 por el término de 12 meses (última prórroga), por un monto de valores del Ejercicio 2014 de $ 30:000.000 IVA incluido;
4) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 26 de noviembre de 2014, se acordó estar a lo resuelto en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010, remitir las presentes actuaciones a la Contadora Auditora a los efectos de su intervención y devolver las actuaciones en virtud que este Tribunal en Sesión de fecha 22 de diciembre de 2010 había cometido la intervención del gasto anual del Ejercicio 2011 así como las cuatro prórrogas previstas;
5) que la Contadora Auditora destacada ante el MEF interviene el gasto de la última prórroga con fecha 16 de julio de 2015;
6) que en la oportunidad se remiten nuevas actuaciones relacionadas con la ampliación del contrato suscrito con la empresa ABITAB S.A. por un plazo de 12 meses a partir del 1º de enero de 2016, por un monto total a valores del año 2015 de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, al amparo del Artículo 74 del TOCAF;
7) que la empresa ABITAB S.A. presta el consentimiento a la ampliación de referencia;

8) que consta proyecto de Resolución sin fechar, proponiendo ampliar la contratación por un plazo de 12 meses a partir del 1º de enero de 2016 por el monto de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, señalándose la conveniencia de la extensión para no resentir el servicio, encontrándose en proceso de aprobación una nueva Licitación;                          

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada por el MEF se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República,
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas la intervención del gasto de hasta $ 30:000.000 IVA incluido, a favor de ABITAB S.A., previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad y cumplimiento del Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios) ;

2) Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del Tribunal de Cuentas de fecha 16 de junio de 2010);

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y

4) Devuélvase. 
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